
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 58 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN TERCERA 
 
 
Bogotá D.C., tres (3) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Expediente:  11001-33-43-058-2020-00148-00 
Demandante: José Anibal Pérez Suárez y otros 
Demandado: Nación - Ministerio de Defensa - Ejército Nacional 
 
 
REPARACIÓN DIRECTA 

 
I. ANTECEDENTES 

 
El señor José Anibal Pérez Suárez y otros, en ejercicio del medio de control de 
reparación directa, instauraron demanda en contra de la Nación-Ministerio de 
Defensa y Ejército Nacional con ocasión de las presuntas lesiones físicas que 
padeció el joven José Anibal Pérez Suárez en el periodo de conscripción. 
 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
1. Jurisdicción y competencia 
 
De conformidad con el numeral 1º del artículo 104 de la Ley 1437 de 2011 y el 
numeral 6º de los artículos 155 y 156 ibídem, esta Jurisdicción es competente para 
conocer la presente demanda, toda vez que la Nación – Ministerio de Defensa – 
Ejército Nacional es una entidad de naturaleza pública. Asimismo, este Despacho 
es competente, por cuanto el domicilio principal de la entidad demandada se 
encuentra ubicado en Bogotá y la cuantía no excede los quinientos (500) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes.  
 
2. Cumplimiento de requisitos  
 
En atención a que la demanda fue subsanada para satisfacer los requisitos formales 
señalados en los artículos 160 a 163 y 166 de la Ley 1437 de 2011, lo procedente 
es admitir el presente medio de control, motivo por el cual el Juzgado 58 
Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 
 
 

III. RESUELVE 
 
Primero: Admitir la demanda que en ejercicio del medio de control de reparación 
directa instauraron los señores José Anibal Pérez Suárez, Luz Esther Suárez 
Pulido, Juan David Pérez Suárez, Salomón Pérez Ocampo, Rodrigo Pérez 
Suárez, Liliana Marcela Pérez Suárez, Wilson Pérez Suárez, Jhonatan Pérez 
Suárez, Darío Luis Pérez Suárez, Salomón Pérez Suárez, Alirio Pérez Suárez y 
Jairo Ocampo Suárez contra la Nación – Ministerio de Defensa – Ejército 
Nacional. 
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Segundo: Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la parte 
demandada en los términos señalados en los artículos 199 de la Ley 1437 de 2011 
-modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021-. Al momento de hacer la 
notificación se debe hacer entrega o envío de copia de esta providencia, de la 
demanda y sus anexos. 
 
Tercero: Notificar por estado el presente auto admisorio a la parte demandante y 
al correo electrónico si lo hubiere suministrado, en los términos señalados en los 
artículos 201 de la Ley 1437 de 2011 -modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 
de 2021-. 
 
Cuarto: Notificar personalmente al Ministerio Público, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 198, 199 de la Ley 1437 de 2011 -modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021-. Al momento de hacer la notificación se debe 
hacer entrega o envío de copia de esta providencia, de la demanda y sus anexos. 
 
Quinto: Notificar a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los 
términos señalados en el artículo 199 del de la Ley 1437 de 2011 -modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021-. Al momento de hacer la notificación se debe 
hacer entrega o envío de copia de esta providencia, de la demanda y sus anexos. 
 
Sexto: Correr traslado de la demanda a la parte demandada y al Ministerio 
Público, por el término de treinta (30) días, para contestar la demanda, proponer 
excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar demanda de 
reconvención, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 de la Ley 1437 de 
2011. 
 
Séptimo: Se advierte a la parte demandada que junto con la contestación de la 
demanda debe allegar al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en medio digital, el expediente 
administrativo y los antecedentes del caso conforme lo previsto en el parágrafo 1º 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 
  
Correlativamente, se recuerda a la parte demandante su obligación de remitir al 
correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, las pruebas cuyo 
decreto solicitó en la demanda y que directamente o que por el ejercicio del derecho 
de petición puede obtener para su incorporación al proceso a efectos de que sean 
tenidas como pruebas en el marco de la audiencia inicial, conforme lo dispone el 
numeral 10 del artículo 78 de la Ley 1564 de 2012. 
 
Octavo: Previa consulta de antecedentes, se reconoce personería para actuar en 
este proceso como apoderado(a) judicial de la parte demandante, al(a) doctor(a) 
Johny Alexander Bermúdez Monsalve, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
No. 16511335 y tarjeta profesional No. 133160 expedida por el Consejo Superior de 
la Judicatura. 
 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
Juan Carlos Lasso Urresta 

Juez 
AT 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 58 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN TERCERA 
 
 
Bogotá D.C., tres (3) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Expediente:  11001-33-43-058-2020-00149-00 
Demandante: Briant Steven Osorio Castro y otros 
Demandado: Nación - Ministerio de Defensa - Policía Nacional 
 
 
REPARACIÓN DIRECTA 

 
I. ANTECEDENTES 

 
El señor José Anibal Pérez Suárez y otros, en ejercicio del medio de control de 
reparación directa, instauraron demanda en contra de la Nación-Ministerio de 
Defensa - Policía Nacional con ocasión de las presuntas lesiones físicas que 
padeció el joven José Anibal Pérez Suárez en el periodo de conscripción. 
 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
1. Jurisdicción y competencia 
 
De conformidad con el numeral 1º del artículo 104 de la Ley 1437 de 2011 y el 
numeral 6º de los artículos 155 y 156 ibídem, esta Jurisdicción es competente para 
conocer la presente demanda, toda vez que la Nación – Ministerio de Defensa – 
Policía Nacional es una entidad de naturaleza pública. Asimismo, este Despacho es 
competente, por cuanto el domicilio principal de la entidad demandada se encuentra 
ubicado en Bogotá y la cuantía no excede los quinientos (500) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.  
 
2. Cumplimiento de requisitos  
 
En atención a que la demanda fue subsanada para satisfacer los requisitos formales 
señalados en los artículos 160 a 163 y 166 de la Ley 1437 de 2011, lo procedente 
es admitir el presente medio de control, motivo por el cual el Juzgado 58 
Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 
 
 

III. RESUELVE 
 
Primero: Admitir la demanda que en ejercicio del medio de control de reparación 
directa instauraron los señores Briant Steven Osorio Castro, Trinidad Osorio 
Castro, quien actúa en nombre propio y en representación de los menores Johan 
Andrés Pandales Osorio y Juan José Pandales Osorio; José Álvaro Pandales 
Hurtado y Pamela Osorio Castro contra la Nación – Ministerio de Defensa – 
Policía Nacional. 
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Segundo: Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la parte 
demandada en los términos señalados en los artículos 199 de la Ley 1437 de 2011 
-modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021-. Al momento de hacer la 
notificación se debe hacer entrega o envío de copia de esta providencia, de la 
demanda y sus anexos. 
 
Tercero: Notificar por estado el presente auto admisorio a la parte demandante y 
al correo electrónico si lo hubiere suministrado, en los términos señalados en los 
artículos 201 de la Ley 1437 de 2011 -modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 
de 2021-. 
 
Cuarto: Notificar personalmente al Ministerio Público, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 198, 199 de la Ley 1437 de 2011 -modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021-. Al momento de hacer la notificación se debe 
hacer entrega o envío de copia de esta providencia, de la demanda y sus anexos. 
 
Quinto: Notificar a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los 
términos señalados en el artículo 199 del de la Ley 1437 de 2011 -modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021-. Al momento de hacer la notificación se debe 
hacer entrega o envío de copia de esta providencia, de la demanda y sus anexos. 
 
Sexto: Correr traslado de la demanda a la parte demandada y al Ministerio 
Público, por el término de treinta (30) días, para contestar la demanda, proponer 
excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar demanda de 
reconvención, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 de la Ley 1437 de 
2011. 
 
Séptimo: Se advierte a la parte demandada que junto con la contestación de la 
demanda debe allegar al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en medio digital, el expediente 
administrativo y los antecedentes del caso conforme lo previsto en el parágrafo 1º 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 
  
Correlativamente, se recuerda a la parte demandante su obligación de remitir al 
correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, las pruebas cuyo 
decreto solicitó en la demanda y que directamente o que por el ejercicio del derecho 
de petición puede obtener para su incorporación al proceso a efectos de que sean 
tenidas como pruebas en el marco de la audiencia inicial, conforme lo dispone el 
numeral 10 del artículo 78 de la Ley 1564 de 2012. 
 
Octavo: Previa consulta de antecedentes, se reconoce personería para actuar en 
este proceso como apoderado(a) judicial de la parte demandante, al(a) doctor(a) 
Luz Karime Carvajal Castro, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
38604198 y tarjeta profesional No. 216008 expedida por el Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
Juan Carlos Lasso Urresta 

Juez 
AT 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 58 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN TERCERA 
 
 
 
Bogotá D.C., tres (3) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 
Expediente:  11001-33-43-058-2020-00153-00 
Demandante: Carlos Julián Navas García y otro 
Demandado: ESE Hospital Mario Gaitán Yanguas de Soacha y otro 
 
 
 
REPARACIÓN DIRECTA 

 
 

I. ANTECEDENTES 
 
El señor Carlos Julián Navas García y otro, en ejercicio del medio de control de 
reparación directa, instauraron demanda en contra de la ESE Hospital Mario Gaitán 
Yanguas de Soacha y de la Empresa Promotora de Salud Famisanar por los 
perjuicios que sufrieron con ocasión del fallecimiento del menor Julián David Navas 
Ramos. 
 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
 
1. Jurisdicción y competencia 
 
De conformidad con el numeral 1º del artículo 104 de la Ley 1437 de 2011 y el 
numeral 6º de los artículos 155 y 156 ibídem, esta Jurisdicción es competente para 
conocer la presente demanda, toda vez que la ESE Hospital Mario Gaitán Yanguas 
de Soacha tiene naturaleza pública. Asimismo, este Despacho es competente, por 
cuanto el domicilio principal de la entidad demandada se encuentra ubicado en 
Bogotá y la cuantía no excede los quinientos (500) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.  
 
2. Cumplimiento de requisitos  
 
En atención a que la demanda fue subsanada para satisfacer los requisitos formales 
señalados en los artículos 160 a 163 y 166 de la Ley 1437 de 2011, lo procedente 
es admitir el presente medio de control, motivo por el cual el Juzgado 58 
Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 
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III. RESUELVE 

 
Primero: Admitir la demanda que en ejercicio del medio de control de reparación 
directa instauraron los señores Carlos Julián Navas García y diana carolina 
ramos vargas contra la ESE Hospital Mario Gaitán Yanguas de Soacha y de la 
Empresa Promotora de Salud Famisanar. 
 
Segundo: Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la parte 
demandada en los términos señalados en los artículos 199 de la Ley 1437 de 2011 
-modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021-. Al momento de hacer la 
notificación se debe hacer entrega o envío de copia de esta providencia, de la 
demanda y sus anexos. 
 
Tercero: Notificar por estado el presente auto admisorio a la parte demandante y 
al correo electrónico si lo hubiere suministrado, en los términos señalados en los 
artículos 201 de la Ley 1437 de 2011 -modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 
de 2021-. 
 
Cuarto: Notificar personalmente al Ministerio Público, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 198, 199 de la Ley 1437 de 2011 -modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021-. Al momento de hacer la notificación se debe 
hacer entrega o envío de copia de esta providencia, de la demanda y sus anexos. 
 
Quinto: Notificar a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los 
términos señalados en el artículo 199 del de la Ley 1437 de 2011 -modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021-. Al momento de hacer la notificación se debe 
hacer entrega o envío de copia de esta providencia, de la demanda y sus anexos. 
 
Sexto: Correr traslado de la demanda a la parte demandada y al Ministerio 
Público, por el término de treinta (30) días, para contestar la demanda, proponer 
excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar demanda de 
reconvención, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 de la Ley 1437 de 
2011. 
 
Séptimo: Se advierte a la parte demandada que junto con la contestación de la 
demanda debe allegar al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en medio digital, el expediente 
administrativo, los antecedentes del caso y copia íntegra y auténtica  de la historia 
clínica pertinente, a la cual deberá agregarse la transcripción completa y clara de la 
misma, debidamente certificada y firmada por el médico que haga la transcripción, 
conforme lo previsto en el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.  
  
Correlativamente, se recuerda a la parte demandante su obligación de remitir al 
correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, las pruebas cuyo 
decreto solicitó en la demanda y que directamente o que por el ejercicio del derecho 
de petición puede obtener para su incorporación al proceso a efectos de que sean 
tenidas como pruebas en el marco de la audiencia inicial, conforme lo dispone el 
numeral 10 del artículo 78 de la Ley 1564 de 2012. 
 
Octavo: Previa consulta de antecedentes, se reconoce personería para actuar en 
este proceso como apoderado(a) judicial de la parte demandante, al(a) doctor(a) 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Expediente: 11001-33-43-058-2020-00153-00 
Demandante: Carlos Julián Navas García y otro 

Demandado: ESE Hospital Mario Gaitán Yanguas de Soacha y otro 

Página 3 de 3 
 

Mauricio Leuro Martínez, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 19434330 
y tarjeta profesional No. 185434 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 

Notifíquese y cúmplase 
 
 
 

 
Juan Carlos Lasso Urresta 

Juez 
AT 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 58 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN TERCERA 
 
Bogotá D.C., tres (3) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Expediente:  11001-33-43-058-2020-00155-00 
Demandante: Jhonatan Osorio Bastidas y otros 
Demandado: Nación - Ministerio de Defensa - Ejército Nacional 
 
REPARACIÓN DIRECTA 

 
I. ANTECEDENTES 

 
El señor Jhonatan Osorio Bastidas y otros, en ejercicio del medio de control de 
reparación directa, instauraron demanda en contra de la Nación - Ministerio de 
Defensa - Ejército Nacional con ocasión a los presuntos perjuicios que sufrieron 
motivo de las lesiones personales que sufrió el joven Jhonatan Osorio Bastidas en 
el periodo de conscripción. 
 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
1. Jurisdicción y competencia 
 
De conformidad con el numeral 1º del artículo 104 de la Ley 1437 de 2011 y el 
numeral 6º de los artículos 155 y 156 ibídem, esta Jurisdicción es competente para 
conocer la presente demanda, toda vez que la Nación – Ministerio de Defensa – 
Ejército Nacional es una entidad de naturaleza pública. Asimismo, este Despacho 
es competente, por cuanto el domicilio principal de la entidad demandada se 
encuentra ubicado en Bogotá y la cuantía no excede los quinientos (500) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes.  
 
2. Cumplimiento de requisitos  
 
En atención a que la demanda fue subsanada para satisfacer los requisitos formales 
señalados en los artículos 160 a 163 y 166 de la Ley 1437 de 2011, lo procedente 
es admitir el presente medio de control, motivo por el cual el Juzgado 58 
Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 
 
 

III. RESUELVE 
 
Primero: Admitir la demanda que en ejercicio del medio de control de reparación 
directa instauraron los señores Jhonatan Osorio Bastidas, Luz Janeth Bastidas 
Bravo, Amalfio Janeth Osorio Bastidas y Oswaldo Osorio Bastidas contra la 
Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional. 
 
Segundo: Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la parte 
demandada en los términos señalados en los artículos 199 de la Ley 1437 de 2011 
-modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021-. Al momento de hacer la 
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notificación se debe hacer entrega o envío de copia de esta providencia, de la 
demanda y sus anexos. 
 
Tercero: Notificar por estado el presente auto admisorio a la parte demandante y 
al correo electrónico si lo hubiere suministrado, en los términos señalados en los 
artículos 201 de la Ley 1437 de 2011 -modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 
de 2021-. 
 
Cuarto: Notificar personalmente al Ministerio Público, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 198, 199 de la Ley 1437 de 2011 -modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021-. Al momento de hacer la notificación se debe 
hacer entrega o envío de copia de esta providencia, de la demanda y sus anexos. 
 
Quinto: Notificar a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los 
términos señalados en el artículo 199 del de la Ley 1437 de 2011 -modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021-. Al momento de hacer la notificación se debe 
hacer entrega o envío de copia de esta providencia, de la demanda y sus anexos. 
 
Sexto: Correr traslado de la demanda a la parte demandada y al Ministerio 
Público, por el término de treinta (30) días, para contestar la demanda, proponer 
excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar demanda de 
reconvención, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 de la Ley 1437 de 
2011. 
 
Séptimo: Se advierte a la parte demandada que junto con la contestación de la 
demanda debe allegar al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en medio digital, el expediente 
administrativo y los antecedentes del caso conforme lo previsto en el parágrafo 1º 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 
  
Correlativamente, se recuerda a la parte demandante su obligación de remitir al 
correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, las pruebas cuyo 
decreto solicitó en la demanda y que directamente o que por el ejercicio del derecho 
de petición puede obtener para su incorporación al proceso a efectos de que sean 
tenidas como pruebas en el marco de la audiencia inicial, conforme lo dispone el 
numeral 10 del artículo 78 de la Ley 1564 de 2012. 
 
Octavo: Previa consulta de antecedentes disciplinarios, se reconoce personería 
para actuar en este proceso como apoderado(a) judicial de la parte demandante, 
al(a) doctor(a) Helia Patricia Romero Rubiano, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 52967926 y tarjeta profesional No. 194840 expedida por el Consejo 
Superior de la Judicatura. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
Juan Carlos Lasso Urresta 

Juez 
AT 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 58 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN TERCERA 
 
Bogotá D.C., tres (3) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Expediente:  11001-33-43-058-2020-00159-00 
Demandante: Diana Patricia García Gómez  
Demandado: Nación - Ministerio de Defensa - Ejército Nacional 
 
REPARACIÓN DIRECTA 

 
I. ANTECEDENTES 

 
La señora Diana Patricia García Gómez, en ejercicio del medio de control de 
reparación directa, instauró demanda en contra de Nación - Ministerio de Defensa - 
Ejército Nacional en atención a los perjuicios que le fueron causados con las 
lesiones físicas que padeció su hijo, el joven Víctor Eduardo Sánchez García en el 
período de conscripción. 
 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
1. Jurisdicción y competencia 
 
De conformidad con el numeral 1º del artículo 104 de la Ley 1437 de 2011 y el 
numeral 6º de los artículos 155 y 156 ibídem, esta Jurisdicción es competente para 
conocer la presente demanda, toda vez que la Nación – Ministerio de Defensa – 
Ejército Nacional es una entidad de naturaleza pública. Asimismo, este Despacho 
es competente, por cuanto el domicilio principal de la entidad demandada se 
encuentra ubicado en Bogotá y la cuantía no excede los quinientos (500) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes.  
 
2. Cumplimiento de requisitos  
 
En atención a que la demanda fue subsanada para satisfacer los requisitos formales 
señalados en los artículos 160 a 163 y 166 de la Ley 1437 de 2011, lo procedente 
es admitir el presente medio de control, motivo por el cual el Juzgado 58 
Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 
 
 

III. RESUELVE 
 
Primero: Admitir la demanda que en ejercicio del medio de control de reparación 
directa instauró la señora Diana Patricia García Gómez contra la Nación – 
Ministerio de Defensa – Ejército Nacional. 
 
Segundo: Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la parte 
demandada en los términos señalados en los artículos 199 de la Ley 1437 de 2011 
-modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021-. Al momento de hacer la 
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notificación se debe hacer entrega o envío de copia de esta providencia, de la 
demanda y sus anexos. 
 
Tercero: Notificar por estado el presente auto admisorio a la parte demandante y 
al correo electrónico si lo hubiere suministrado, en los términos señalados en los 
artículos 201 de la Ley 1437 de 2011 -modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 
de 2021-. 
 
Cuarto: Notificar personalmente al Ministerio Público, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 198, 199 de la Ley 1437 de 2011 -modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021-. Al momento de hacer la notificación se debe 
hacer entrega o envío de copia de esta providencia, de la demanda y sus anexos. 
 
Quinto: Notificar a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los 
términos señalados en el artículo 199 del de la Ley 1437 de 2011 -modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021-. Al momento de hacer la notificación se debe 
hacer entrega o envío de copia de esta providencia, de la demanda y sus anexos. 
 
Sexto: Correr traslado de la demanda a la parte demandada y al Ministerio 
Público, por el término de treinta (30) días, para contestar la demanda, proponer 
excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar demanda de 
reconvención, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 de la Ley 1437 de 
2011. 
 
Séptimo: Se advierte a la parte demandada que junto con la contestación de la 
demanda debe allegar al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en medio digital, el expediente 
administrativo y los antecedentes del caso conforme lo previsto en el parágrafo 1º 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 
  
Correlativamente, se recuerda a la parte demandante su obligación de remitir al 
correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, las pruebas cuyo 
decreto solicitó en la demanda y que directamente o que por el ejercicio del derecho 
de petición puede obtener para su incorporación al proceso a efectos de que sean 
tenidas como pruebas en el marco de la audiencia inicial, conforme lo dispone el 
numeral 10 del artículo 78 de la Ley 1564 de 2012. 
 
Octavo: Previa consulta de antecedentes, se reconoce personería para actuar en 
este proceso como apoderado(a) judicial de la parte demandante, al(a) doctor(a) 
Mauricio Trujillo Riascos, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
1143958984 y tarjeta profesional No. 314211 expedida por el Consejo Superior de 
la Judicatura. 
 
 

Notifíquese y cúmplase 

 
Juan Carlos Lasso Urresta 

Juez 
AT 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 58 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN TERCERA 
 
Bogotá D.C., tres (3) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Expediente:  11001-33-43-058-2020-00164-00 
Demandante: Kevin Johan Ordoñez Ángel y otros 
Demandado: Nación - Ministerio de Defensa - Policía Nacional 
 
 
REPARACIÓN DIRECTA 

 
I. ANTECEDENTES 

 
El señor Kevin Johan Ordoñez Ángel y otros en ejercicio del medio de control de 
reparación directa, instauraron demanda en contra de la Nación-Ministerio de 
Defensa y Ejército Nacional con ocasión de las presuntas lesiones físicas que 
padeció el joven Kevin Johan Ordoñez Ángel en el periodo de conscripción. 
 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
1. Jurisdicción y competencia 
 
De conformidad con el numeral 1º del artículo 104 de la Ley 1437 de 2011 y el 
numeral 6º de los artículos 155 y 156 ibídem, esta Jurisdicción es competente para 
conocer la presente demanda, toda vez que la Nación – Ministerio de Defensa – 
Policía Nacional es una entidad de naturaleza pública. Asimismo, este Despacho es 
competente, por cuanto el domicilio principal de la entidad demandada se encuentra 
ubicado en Bogotá y la cuantía no excede los quinientos (500) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.  
 
2. Cumplimiento de requisitos  
 
En atención a que la demanda fue subsanada para satisfacer los requisitos formales 
señalados en los artículos 160 a 163 y 166 de la Ley 1437 de 2011, lo procedente 
es admitir el presente medio de control, motivo por el cual el Juzgado 58 
Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 
 
 

III. RESUELVE 
 
Primero: Admitir la demanda que en ejercicio del medio de control de reparación 
directa instauraron los señores Kevin Johan Ordoñez Ángel, Sonia Muñoz 
Ordoñez, Ricaurte Ordoñez y Josefa Trujillo de Garzón contra la Nación – 
Ministerio de Defensa – Policía Nacional. 
 
Segundo: Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la parte 
demandada en los términos señalados en los artículos 199 de la Ley 1437 de 2011 
-modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021-. Al momento de hacer la 
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notificación se debe hacer entrega o envío de copia de esta providencia, de la 
demanda y sus anexos. 
 
Tercero: Notificar por estado el presente auto admisorio a la parte demandante y 
al correo electrónico si lo hubiere suministrado, en los términos señalados en los 
artículos 201 de la Ley 1437 de 2011 -modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 
de 2021-. 
 
Cuarto: Notificar personalmente al Ministerio Público, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 198, 199 de la Ley 1437 de 2011 -modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021-. Al momento de hacer la notificación se debe 
hacer entrega o envío de copia de esta providencia, de la demanda y sus anexos. 
 
Quinto: Notificar a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los 
términos señalados en el artículo 199 del de la Ley 1437 de 2011 -modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021-. Al momento de hacer la notificación se debe 
hacer entrega o envío de copia de esta providencia, de la demanda y sus anexos. 
 
Sexto: Correr traslado de la demanda a la parte demandada y al Ministerio 
Público, por el término de treinta (30) días, para contestar la demanda, proponer 
excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar demanda de 
reconvención, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 de la Ley 1437 de 
2011. 
 
Séptimo: Se advierte a la parte demandada que junto con la contestación de la 
demanda debe allegar al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en medio digital, el expediente 
administrativo y los antecedentes del caso conforme lo previsto en el parágrafo 1º 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 
  
Correlativamente, se recuerda a la parte demandante su obligación de remitir al 
correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, las pruebas cuyo 
decreto solicitó en la demanda y que directamente o que por el ejercicio del derecho 
de petición puede obtener para su incorporación al proceso a efectos de que sean 
tenidas como pruebas en el marco de la audiencia inicial, conforme lo dispone el 
numeral 10 del artículo 78 de la Ley 1564 de 2012. 
 
Octavo: Previa consulta de antecedentes, se reconoce personería para actuar en 
este proceso como apoderado(a) judicial de la parte demandante, al(a) doctor(a) 
Paulo Augusto Serna, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 94496735 y 
tarjeta profesional No. 324284 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
Juan Carlos Lasso Urresta 

Juez 
AT 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 58 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN TERCERA 
 
 
 
Bogotá D.C., tres (3) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Expediente:  11001-33-43-058-2020-00171-00 
Demandante: Benjamín Cárdenas Cruz  
Demandado: Nación-Fiscalía General de la Nación y otro 
 
 
REPARACIÓN DIRECTA 

 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1. Con auto de 8 de septiembre de 2020, el Despacho inadmitió la demanda de 
la referencia. Decisión que se notificó a la parte demandante por estado el 9 
de septiembre siguiente. 
 

2. El 14 de octubre de 2020, mediante memorial electrónico, la parte 
demandante solicitó se adelante la notificación del auto de 8 de septiembre 
de 2020. 

 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
1. Notificación por estado del auto de 8 de septiembre de 2020 
 
Revisado el expediente, el Despacho advierte que el 14 de octubre de 2020, 
mediante memorial electrónico, la parte demandante manifestó: 
 

“(…) El presente correo con el fin pedirle su valiosa colaboración de ordenar la 
notificación del auto de inadmisión conforme al CPACA, haciéndome la respectiva 
notificación a mi correo becabg@hotmail.com para proceder a subsanar la 
demanda en debida forma. De antemano agradecimiento por la colaboración que 
me pueda brindar. Notificaciones: correo becabg@hotmail.com y a la calle 6 No. 
3-74 en San Antonio Tolima”1. 

 
Sobre el punto, el Despacho encuentra necesario señalar que en lo que tiene que 
ver con el procedimiento para adelantar las notificaciones de las providencias por 
estado, el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011 -sin modificación- establece2: 
 

“Artículo 201. Notificaciones por estado. Los autos no sujetos al requisito de la 
notificación personal se notificarán por medio de anotación en estados 
electrónicos para consulta en línea bajo la responsabilidad del Secretario. 
La inserción en el estado se hará el día siguiente al de la fecha del auto y en ella 
ha de constar: 

                                            
1 Archivo digital denominado 04Memorial20201014. 
2 Norma aplicable en virtud de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 153 de 1887. 
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1. La identificación del proceso. 
2. Los nombres del demandante y el demandado.  
3. La fecha del auto y el cuaderno en que se halla. 
4. La fecha del estado y la firma del Secretario.  
 
El estado se insertará en los medios informáticos de la Rama Judicial y 
permanecerá allí en calidad de medio notificador durante el respectivo día. 
 
De las notificaciones hechas por estado el Secretario dejará certificación con su 
firma al pie de la providencia notificada y se enviará un mensaje de datos a 
quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 
 
De los estados que hayan sido fijados electrónicamente se conservará un archivo 
disponible para la consulta permanente en línea por cualquier interesado, por el 
término mínimo de diez (10) años. 
 
Cada juzgado dispondrá del número suficiente de equipos electrónicos al acceso 
del público para la consulta de los estados” Subrayas y negrillas fuera del texto 
original. 

 
Al respecto, el Consejo de Estado ha señalado: 
 

“De acuerdo con la norma transcrita, con la entrada en vigencia de la Ley 
1437 puede decirse que la publicación de los estados electrónicos es la regla 
general para dar a conocer las providencias y que es responsabilidad del 
Secretario efectuarlas garantizando, además, su accesibilidad para la 
consulta en línea a través de la página web de la Rama Judicial, 
www.ramajudicial.gov.co. 
 
La notificación por estado electrónico deberá hacerse el día hábil siguiente al de 
la fecha del auto a notificar, antes de las 8:00 a.m. y debe permanecer para 
consulta al público en la página web de la Rama Judicial, 
www.ramajudicial.gov.co, durante todo el día en que fue insertado, el cual se 
conservará además en un archivo disponible para consulta en línea por cualquier 
interesado, por el término de 10 años. 
 
Como constancia de la notificación del estado electrónico, el Secretario deberá 
suscribir con su firma física, una certificación de la notificación por estado, al pie 
de cada una de los autos notificados y, a quien haya suministrado su dirección 
electrónica, el Secretario tendrá el deber de enviar el mismo día de publicación o 
inserción del estado en la página web de la Rama Judicial, un mensaje de datos 
al correo electrónico destinado para notificaciones judiciales, informando la 
notificación por estado electrónico ocurrida dentro del proceso de su interés 
(…)”3. Se destaca texto. 

 
Precisado lo anterior, se tiene que la notificación por estado ha de entenderse 
surtida con la publicación de la providencia correspondiente en los estados 
electrónicos en la página web de la Rama Judicial, www.ramajudicial.gov.co.  
 
Así pues, revisado el micro sitio del Despacho en el portal web de la Rama Judicial, 
se pudo establecer que la Secretaría publicó el auto en pugna de conformidad con 
lo establecido en los artículos 201 de la Ley 1437 de 2011, tal y como consta a 
continuación: 
 
 

                                            
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, auto de 24 de 

octubre de 2013. M.P. Jorge Octavio Ramírez Ramírez. Rad. 08001-23-33-000-2012-00471-
01(20258). 

http://www.ramajudicial.gov.co/
http://www.ramajudicial.gov.co/
http://www.ramajudicial.gov.co/
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Ahora bien, en este punto, esta Judicatura debe precisar que para el momento en 
que se surtió la notificación por estado del auto de 8 de septiembre de 2020, se 
encontraba vigente el artículo 9º del Decreto Ley 806 de 20204, norma que había 

                                            
4 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención 
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suprimido del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011 la obligación del Secretario de 
enviar a través de un mensaje de datos de la providencia notificada por estado 
cuando las partes hubieren suministrado una dirección de correo electrónico.  
 
Así pues, establecida como está la correcta notificación por estado del auto de 8 de 
septiembre de 2020, el Despacho encuentra que lo procedente es negar la solicitud 
de notificación de dicha providencia elevada por la parte demandante. 
 
2. Rechazo de la demanda 
 
El Despacho advierte que el extremo demandante no dio cumplimiento a lo 
ordenado por el Despacho en auto de 8 de septiembre de 2020, razón por la cual, 
se procederá al rechazo de la demanda, previas las siguientes consideraciones: 
 
Los artículos 161, 162, 163, 164, 165 y 166 de la Ley 1437 de 2012 traen consigo 
una serie de requisitos que debe cumplir el libelo demandatorio so pena de que el 
operador judicial en uso de las facultades de control proceda a su inadmisión, a 
efectos de evitar la estructuración de nulidades posteriores y en general en orden a 
permitir  el  debido trámite del proceso. 
 
Por su parte, los artículos 169 y 170 ibídem, disponen: 
 

“Artículo 169. Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará 
la devolución de los anexos en los siguientes casos: 
1. Cuando hubiere operado la caducidad. 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda 
dentro de la oportunidad legalmente establecida. 
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial. 
 
Artículo 170. Inadmisión de la demanda. Se inadmitirá la demanda que carezca 
de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que 
se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez 
(10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda.” Subrayas y negrillas fuera 
del texto. 

 
Sobre la interpretación de esta norma, el Consejo de Estado en sentencia de 26 de 
febrero de 2014 con ponencia del doctor Enrique Gil Botero la Subsección “C” de la 
Sección Tercera del Consejo de Estado dilucidó: 
 

“Como puede observarse, el artículo 170 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo establece la competencia para 
que, constatada la falta de requisitos de la demanda, el juez declare su inadmisión, 
actuación que ejercitará con total respeto del principio de eficiencia, según el 
artículo 7 de la Ley 270 de 19965. Así, el incumplimiento de uno o varios 
requisitos formales de la demanda, se constatará y declarará, en una primera 
y única actuación. 
 
Bajo esta lógica y entendimiento, el control formal de legalidad realizado por 
el juez al momento de examinar la demanda y decidir sobre su admisión, 
debe ser íntegro, pues esa es la oportunidad procedente para decretar su 
inadmisión. Al respecto, la doctrina dispone6: 

                                            
a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica”. 
5 Cita textual: “Articulo 7. Ley 270 de 1996: “La administración de justicia debe ser eficiente. Los 

funcionarios y empleados judiciales deben ser diligentes en la sustanciación de los asuntos a su 
cargo, sin perjurio de la calidad de los fallos que deban proferir conforme a la competencia que les 
fije la ley.” 
6 Cita textual: “LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil, Parte General, Dupré Editores, 

Bogotá, 2009. Pág. 486.” 
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‘Inadmisión y rechazo significan no aceptación de la demanda, pero medio gran 
diferencia entre una y otra: la inadmisión conlleva posponer la aceptación, a fin de 
que se corrijan ciertas fallas; el rechazo tiene un carácter definitivo, pues implica 
la no tramitación de la demanda. La inadmisión puede ser paso previo al rechazo, 
pues al no admitiese una demanda, si dentro del término legal no se subsanan las 
fallas, el juez la debe rechazar’.” Subrayas y negrillas fuera del texto. 

 
Así pues, el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, le otorga un término diez (10) días 
a la parte demandante para que corrija los defectos que el juez le señale a la 
demanda, mismos que deben ser contabilizados a partir del día siguiente a la 
notificación por estado del auto que así lo ordena. De no efectuarse las correcciones 
respectivas o de no cumplir estas con todo lo ordenado en el auto de inadmisión 
dentro de del plazo establecido, el juez deberá proceder a rechazar la demanda. 
 
Descendiendo al caso en concreto, se tiene que el auto de 8 de septiembre de 2020, 
por medio del cual el Despacho inadmitió la demanda, fue notificado por estado 
electrónico el 9 de septiembre siguiente, sin que dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificación la parte interesada hubiere presentado la respectiva 
subsanación, ni haya interpuesto recurso alguno, razón por la cual, es claro que el 
mencionado auto se encuentra en firme y debidamente ejecutoriado. 
 
En consecuencia, el Despacho encuentra que lo procedente, conforme lo dispone 
el numeral 2º del artículo 169 de la Ley 1437 de 2011, es rechazar la presente 
demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, se  
 
 

III. RESUELVE 
 
Primero: Negar la solicitud de notificación incoada por la parte demandante, por las 
razones expuestas en la presente providencia. 
 
Segundo: Rechazar la demanda de la referencia, por las razones expuestas en la 
presente providencia. 
 
Tercero: Ejecutoriada la presente providencia, archivar el expediente, previas 
anotaciones de rigor. 
 
 

Notifíquese y cúmplase 
 
 
 

 

 
Juan Carlos Lasso Urresta 

Juez 
AT 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 58 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN TERCERA 
 
 
Bogotá D.C., tres (3) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Expediente:  11001-33-43-058-2020-00175-00 
Demandante: María Cecilia Sanata Rico y otros 
Demandado: Nación-Fiscalía General de la Nación y otros 
 
REPARACIÓN DIRECTA 

 
I. ANTECEDENTES 

 
La señora María Cecilia Sanata Rico y otros, en ejercicio del medio de control de 
reparación directa, instauraron demanda en contra de la Nación - Fiscalía General 
de la Nación y la Rama Judicial, con ocasión de los perjuicios que les fueron 
causados motivo del presunto defectuoso funcionamiento de la administración de 
justicia y privación injusta de la que fue víctima de la señora Judy Cecilia Velázquez 
Santana. 
 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
1. Jurisdicción y competencia 
 
De conformidad con el numeral 1º del artículo 104 y el numeral 6º de los artículos 
155 y 156 de la Ley 1437 de 2011, esta Jurisdicción es competente para conocer la 
presente demanda, toda vez que la(s) entidad(es) demandada(s) tiene(n) 
naturaleza pública. Asimismo, este Despacho es competente, por cuanto el 
domicilio principal de dicha(s) entidad(es) se encuentra(n) ubicada(s) en Bogotá y 
la cuantía no excede los quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. 
 
2. Cumplimiento de requisitos  
 
En atención a que la demanda fue subsanada para reunir los requisitos formales 
señalados en los artículos 160 a 163 y 166 de la Ley 1437 de 2011, lo procedente 
es admitir el presente medio de control, motivo por el cual el Juzgado 58 
Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 
 
 

III. RESUELVE 
 
Primero: Admitir la demanda que en ejercicio del medio de control de reparación 
directa instauraron los señores Judy Cecilia Velázquez Santana, María Cecilia 
Santana Riaño, Jorge Humberto Velázquez Bermúdez, Carlos Julio Sanata 
Riaño, Jaime Santana Riaño, Carlos Estyd Sanata Sánchez, Leonor Sanatana 
De Rodríguez, Olga Leonor Rodríguez Santana, Grey Adriana Rodríguez 
Sanatana, Hernando Santana Riaño, Víctor Manuel Santana Riaño, Jeimy 
Alexandra Santana Sánchez, Mónica Dayana Santana Sánchez y Wilson 
Damian Rincón Sierra contra la Nación – Fiscalía General de la Nación y Rama 
Judicial. 
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Segundo: Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la parte 
demandada en los términos señalados en los artículos 199 de la Ley 1437 de 2011 
-modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021-. Al momento de hacer la 
notificación se debe hacer entrega o envío de copia de esta providencia, de la 
demanda y sus anexos. 
 
Tercero: Notificar por estado el presente auto admisorio a la parte demandante y 
al correo electrónico si lo hubiere suministrado, en los términos señalados en los 
artículos 201 de la Ley 1437 de 2011 -modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 
de 2021-. 
 
Cuarto: Notificar personalmente al Ministerio Público, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 198, 199 de la Ley 1437 de 2011 -modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021-. Al momento de hacer la notificación se debe 
hacer entrega o envío de copia de esta providencia, de la demanda y sus anexos. 
 
Quinto: Notificar a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los 
términos señalados en el artículo 199 del de la Ley 1437 de 2011 -modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021-. Al momento de hacer la notificación se debe 
hacer entrega o envío de copia de esta providencia, de la demanda y sus anexos. 
 
Sexto: Correr traslado de la demanda a la parte demandada y al Ministerio 
Público, por el término de treinta (30) días, para contestar la demanda, proponer 
excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar demanda de 
reconvención, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 de la Ley 1437 de 
2011. 
 
Séptimo: Se advierte a la parte demandada que junto con la contestación de la 
demanda debe allegar al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en medio digital, el expediente 
administrativo y los antecedentes del caso conforme lo previsto en el parágrafo 1º 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 
  
Correlativamente, se recuerda a la parte demandante su obligación de remitir al 
correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, las pruebas cuyo 
decreto solicitó en la demanda y que directamente o que por el ejercicio del derecho 
de petición puede obtener para su incorporación al proceso a efectos de que sean 
tenidas como pruebas en el marco de la audiencia inicial, conforme lo dispone el 
numeral 10 del artículo 78 de la Ley 1564 de 2012. 
 
Octavo: Previa consulta de antecedentes, se reconoce personería para actuar en 
este proceso como apoderado(a) judicial de la parte demandante, al(a) doctor(a) 
Robeiro de Jesús Franco López, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
79768508 y tarjeta profesional No. 140251 expedida por el Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
Juan Carlos Lasso Urresta 

Juez 
AT 
 

 
 
 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 58 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN TERCERA 
 
Bogotá D.C., tres (3) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Expediente:  11001-33-43-058-2020-00176-00 
Demandante: Ariel Pareja Aldana 
Demandado: Nación - Fiscalía General de la Nación y otros 
 
REPARACIÓN DIRECTA 

 
I. ANTECEDENTES 

 
El señor Ariel Pareja Aldana y otros, en ejercicio del medio de control de reparación 
directa, instauraron demanda en contra de la Nación - Fiscalía General de la Nación, 
Rama Judicial y Ministerio de Justicia con ocasión de la presunta privación injusta 
de la libertad de la que fue objeto Ariel Pareja Aldana. 
 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
1. Jurisdicción y competencia 
 
De conformidad con el numeral 1º del artículo 104 y el numeral 6º de los artículos 
155 y 156 de la Ley 1437 de 2011, esta Jurisdicción es competente para conocer la 
presente demanda, toda vez que la(s) entidad(es) demandada(s) tiene(n) 
naturaleza pública. Así mismo, este Despacho es competente, por cuanto el 
domicilio principal de dichas entidades se encuentra ubicado en Bogotá y la cuantía 
no excede los quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
2. Cumplimiento de requisitos  
 
En atención a que la demanda fue subsanada para reunir los requisitos formales 
señalados en los artículos 160 a 163 y 166 de la Ley 1437 de 2011, lo procedente 
es admitir el presente medio de control, motivo por el cual el Juzgado 58 
Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 
 
 

III. RESUELVE 
 
Primero: Admitir la demanda que en ejercicio del medio de control de reparación 
directa instauraron los señores Ariel Pareja Aldana, Marleysen Aldana Callejas y 
Lizeth Pareja Aldana contra la Nación - Fiscalía General de la Nación, la Rama 
Judicial y el Ministerio de Justicia. 
 
Segundo: Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la parte 
demandada en los términos señalados en los artículos 199 de la Ley 1437 de 2011 
-modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021-. Al momento de hacer la 
notificación se debe hacer entrega o envío de copia de esta providencia, de la 
demanda y sus anexos. 
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Tercero: Notificar por estado el presente auto admisorio a la parte demandante y 
al correo electrónico si lo hubiere suministrado, en los términos señalados en los 
artículos 201 de la Ley 1437 de 2011 -modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 
de 2021-. 
 
Cuarto: Notificar personalmente al Ministerio Público, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 198, 199 de la Ley 1437 de 2011 -modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021-. Al momento de hacer la notificación se debe 
hacer entrega o envío de copia de esta providencia, de la demanda y sus anexos. 
 
Quinto: Notificar a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los 
términos señalados en el artículo 199 del de la Ley 1437 de 2011 -modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021-. Al momento de hacer la notificación se debe 
hacer entrega o envío de copia de esta providencia, de la demanda y sus anexos. 
 
Sexto: Correr traslado de la demanda a la parte demandada y al Ministerio 
Público, por el término de treinta (30) días, para contestar la demanda, proponer 
excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar demanda de 
reconvención, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 de la Ley 1437 de 
2011. 
 
Séptimo: Se advierte a la parte demandada que junto con la contestación de la 
demanda debe allegar al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en medio digital, el expediente 
administrativo y los antecedentes del caso conforme lo previsto en el parágrafo 1º 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 
  
Correlativamente, se recuerda a la parte demandante su obligación de remitir al 
correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, las pruebas cuyo 
decreto solicitó en la demanda y que directamente o que por el ejercicio del derecho 
de petición puede obtener para su incorporación al proceso a efectos de que sean 
tenidas como pruebas en el marco de la audiencia inicial, conforme lo dispone el 
numeral 10 del artículo 78 de la Ley 1564 de 2012. 
 
Octavo: Previa consulta de antecedentes, se reconoce personería para actuar en 
este proceso como apoderado(a) judicial de la parte demandante, al(a) doctor(a) 
Dagoberto Carvajal Pineda, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
86063043 y tarjeta profesional No. 194170 expedida por el Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
Juan Carlos Lasso Urresta 

Juez 
AT 
 

 
 
 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 58 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN TERCERA 
 
 
Bogotá D.C., tres (3) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Expediente:  11001-33-43-058-2020-00180-0 
Demandante: María Stella Castañeda Jerez y otros 
Demandado: Empresa de Transporte del Tercer Milenio -Transmilenio S.A. 
 
 
REPARACIÓN DIRECTA 

 
I. ANTECEDENTES 

 
1. Mediante auto de 8 de septiembre de 2020, el Despacho inadmitió la 

demanda de la referencia. Decisión que se notificó por estado el 9 de 
septiembre siguiente. 
 

2. El 14 de septiembre de 2020, mediante memorial electrónico, la parte 
demandante recurrió en reposición el auto de 8 de septiembre de 2020, 
habida cuenta que las pretensiones contenidas en los numerales 4.2 y 4.3 de 
la demanda fueron formuladas como principal y subsidiaria, respectivamente. 

 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
 
1. Procedencia 
 
El artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 señala: 
 

“Artículo 170. Inadmisión de la demanda. Se inadmitirá la demanda que carezca 
de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el 
que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de 
diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda.” Subrayas y negrillas 
fuera del texto original. 

 
Por su parte, el artículo 318 de la Ley 1564 de 2012, aplicable por la remisión 
expresa del artículo 306 de la Ley 1437 de 2011, señala:  
 

“Artículo 318. Procedencia y oportunidades. Salvo norma en contrario, el recurso 
de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado 
sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil 
de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. 
 
El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de 
apelación, una súplica o una queja. 
 
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en 
forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie 
fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los 
tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. 
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El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que 
contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse 
los recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos. 
 
Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su 
aclaración o complementación, dentro del término de su ejecutoria. 
 
Parágrafo. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un 
recurso improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del 
recurso que resultare procedente, siempre que haya sido interpuesto 
oportunamente.” Subrayas y negrillas fuera del texto original. 

 
En el caso bajo estudio se tiene que la providencia recurrida es susceptible del 
recurso de reposición y, por tanto, el recurso incoado por la parte demanda es 
procedente. Asimismo, se tiene que el mismo fue formulado en tiempo. 
 
2. Caso concreto 
 
Mediante auto de 8 de septiembre de 2020, el Despacho inadmitió la demanda de 
la referencia para que la parte demandante, entre otros, “(…) 1. Precise de forma 
clara las pretensiones de la demanda, ello comoquiera que revisado el líbelo, se 
advierte que las pretensiones formuladas en los numerales 4.2 y 4.3 se excluyan 
entre sí. Lo anterior, adquiere tiene relevancia superlativa de cara con lo resuelto en 
la sentencia de unificación de 28 de agosto de 2014, proferida por la Sala Plena de 
lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado (rad. 66001- 23-31-000-2001-
00731-01(26251)). Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 
162, 163 y 165 de la Ley 1437 de 2011 (…)”, decisión que fue recurrida por la parte 
demandante bajo el argumento de los numerales 4.2 y 4.3 de la demanda fueron 
formuladas como principal y subsidiaria, respectivamente. 
 
Al respecto, se tiene que el artículo 165 de la Ley 1437 de 2011 dispone: 
 

“Artículo 165. Acumulación de pretensiones. En la demanda se podrán acumular 
pretensiones de nulidad, de nulidad y de restablecimiento del derecho, relativas a 
contratos y de reparación directa, siempre que sean conexas y concurran los 
siguientes requisitos: 
 
1. Que el juez sea competente para conocer de todas. No obstante, cuando se 
acumulen pretensiones de nulidad con cualesquiera otras, será competente para 
conocer de ellas el juez de la nulidad. Cuando en la demanda se afirme que el 
daño ha sido causado por la acción u omisión de un agente estatal y de un 
particular, podrán acumularse tales pretensiones y la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa será competente para su conocimiento y resolución. 
 
2. Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se propongan 
como principales y subsidiarias. 
 
3. Que no haya operado la caducidad respecto de alguna de ellas. 
 
4. Que todas deban tramitarse por el mismo procedimiento.” Se destaca. 

 
Precisado lo anterior, el Despacho encuentra que le asiste razón al recurrente bajo 
en entendido de que las pretensiones cuya precisión se solicitó, esto es, los 
numerales 4.2 y 4.3 de la demanda fueron formuladas como principal y subsidiaria, 
respectivamente. 
 
En ese orden de ideas, se concluye que lo procedente es revocar, únicamente, el 
numeral 1º del auto de 8 de septiembre de 2020. 
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En mérito de lo expuesto, se 
 
 

III. RESUELVE 
 
Primero: Reponer el numeral 1º del auto de 8 de septiembre de 2020, por medio 
de la cual se inadmitió la demanda de la referencia de conformidad con las razones 
expuestas en el presente proveído. 
 
Segundo: Una vez ejecutoriado la presente providencia, continúese con el trámite 
respectivo. 
 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
Juan Carlos Lasso Urresta 

Juez 
AT 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 58 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN TERCERA 
 
 
Bogotá D.C., tres (3) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Expediente:  11001-33-43-058-2020-00183-00 
Demandante: José Heliodoro Flórez Flórez y otros 
Demandado: Nación - Rama Judicial y otros 
 
 
REPARACIÓN DIRECTA 

 
I. ANTECEDENTES 

 
El señor José Heliodoro Flórez Flórez y otros, en ejercicio del medio de control de 
reparación directa, instauraron demanda en contra de la Nación - Rama Judicial y 
la Fiscalía General de la Nación con ocasión de la presunta privación injusta de la 
libertad de la que fue objeto José Heliodoro Flórez Flórez. 
 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
1. Jurisdicción y competencia 
 
De conformidad con el numeral 1º del artículo 104 y el numeral 6º de los artículos 
155 y 156 de la Ley 1437 de 2011, esta Jurisdicción es competente para conocer la 
presente demanda, toda vez que la(s) entidad(es) demandada(s) tiene(n) 
naturaleza pública. Así mismo, este Despacho es competente, por cuanto el 
domicilio principal de dichas entidades se encuentra ubicado en Bogotá y la cuantía 
no excede los quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
2. Cumplimiento de requisitos  
 
En atención a que la demanda fue subsanada para reunir los requisitos formales 
señalados en los artículos 160 a 163 y 166 de la Ley 1437 de 2011, lo procedente 
es admitir el presente medio de control, motivo por el cual el Juzgado 58 
Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 
 
 

III. RESUELVE 
 
Primero: Admitir la demanda que en ejercicio del medio de control de reparación 
directa instauraron los señores José Heliodoro Flórez Flórez, quien actúa en 
nombre propio y en representación de las menores Zoraida Flórez Calderón y 
Erika Flórez Calderón; Emilce Flórez Calderón, Fanny Flórez Calderón, Ana 
Luisa Flórez Durán, Luz Mary Flórez Durán, Luz Marina Flórez Calderón, 
Cenaida Flórez Durán, José Alirio Flórez Durán y Orlando Flórez Durán contra 
la Nación - Rama Judicial y la Fiscalía General de la Nación. 
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Segundo: Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la parte 
demandada en los términos señalados en los artículos 199 de la Ley 1437 de 2011 
-modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021-. Al momento de hacer la 
notificación se debe hacer entrega o envío de copia de esta providencia, de la 
demanda y sus anexos. 
 
Tercero: Notificar por estado el presente auto admisorio a la parte demandante y 
al correo electrónico si lo hubiere suministrado, en los términos señalados en los 
artículos 201 de la Ley 1437 de 2011 -modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 
de 2021-. 
 
Cuarto: Notificar personalmente al Ministerio Público, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 198, 199 de la Ley 1437 de 2011 -modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021-. Al momento de hacer la notificación se debe 
hacer entrega o envío de copia de esta providencia, de la demanda y sus anexos. 
 
Quinto: Notificar a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los 
términos señalados en el artículo 199 del de la Ley 1437 de 2011 -modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021-. Al momento de hacer la notificación se debe 
hacer entrega o envío de copia de esta providencia, de la demanda y sus anexos. 
 
Sexto: Correr traslado de la demanda a la parte demandada y al Ministerio 
Público, por el término de treinta (30) días, para contestar la demanda, proponer 
excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar demanda de 
reconvención, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 de la Ley 1437 de 
2011. 
 
Séptimo: Se advierte a la parte demandada que junto con la contestación de la 
demanda debe allegar al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en medio digital, el expediente 
administrativo y los antecedentes del caso conforme lo previsto en el parágrafo 1º 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 
  
Correlativamente, se recuerda a la parte demandante su obligación de remitir al 
correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, las pruebas cuyo 
decreto solicitó en la demanda y que directamente o que por el ejercicio del derecho 
de petición puede obtener para su incorporación al proceso a efectos de que sean 
tenidas como pruebas en el marco de la audiencia inicial, conforme lo dispone el 
numeral 10 del artículo 78 de la Ley 1564 de 2012. 
 
Octavo: Previa consulta de antecedentes, se reconoce personería para actuar en 
este proceso como apoderado(a) judicial de la parte demandante, al(a) doctor(a) 
Jonathan Velásquez Sepúlveda, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
1116238813 y tarjeta profesional No. 199083 expedida por el Consejo Superior de 
la Judicatura. 
 
 

Notifíquese y cúmplase 

 
Juan Carlos Lasso Urresta 

Juez 
AT 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 58 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN TERCERA 
 
 
 
Bogotá D.C., tres (3) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 
Expediente:  11001-33-43-058-2020-00232-00 
Demandante: Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá S.A. 
Demandado: Leasing Bancolombia S.A. y otro 
 
 
 
REPARACIÓN DIRECTA 

 
 

I. ANTECEDENTES 
 
La Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá S.A. – ETB S.A. E.S.P, en ejercicio 
del medio de control de reparación directa, instauró demanda en contra de la 
sociedad Leasing Bancolombia S.A. y del señor Wilson Humberto Ramírez Cuspoca 
con ocasión de unos presuntos daños que sufrió cuando el vehículo de placas SSQ 
-287 tractocamión colisionó con una infraestructura de su propiedad. 
 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
1. Jurisdicción y competencia 
 
De conformidad con el numeral 1º del artículo 104 de la Ley 1437 de 2011 y el 
numeral 6º de los artículos 155 y 156 ibídem, esta Jurisdicción es competente para 
conocer la presente demanda, toda vez que ETB S.A. E.S.P. es una entidad de 
naturaleza pública. Asimismo, este Despacho es competente, por cuanto el 
domicilio principal de la entidad demandada se encuentra ubicado en Bogotá y la 
cuantía no excede los quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes.  
 
2. Cumplimiento de requisitos  
 
En atención a que la demanda fue subsanada para satisfacer los requisitos formales 
señalados en los artículos 160 a 163 y 166 de la Ley 1437 de 2011, lo procedente 
es admitir el presente medio de control, motivo por el cual el Juzgado 58 
Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 
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III. RESUELVE 
 
Primero: Admitir la demanda que en ejercicio del medio de control de reparación 
directa instauró la Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá S.A. – ETB S.A. 
E.S.P, contra la sociedad Leasing Bancolombia S.A. y el señor Wilson Humberto 
Ramírez Cuspoca. 
 
Segundo: Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la parte 
demandada en los términos señalados en los artículos 199 de la Ley 1437 de 2011 
-modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021-. Al momento de hacer la 
notificación se debe hacer entrega o envío de copia de esta providencia, de la 
demanda y sus anexos. 
 
Tercero: Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor Wilson 
Humberto Ramírez Cuspoca en los términos señalados en los numerales 3º y ss 
del artículo 291 de la Ley 1564 de 2012 y el numeral 8º del Decreto Ley 806 de 
2020, normas aplicables por la remisión establecida en el artículo 200 de la Ley 
1437 de 2011 -modificado por el artículo 49 de la Ley 2080 de 2021-. Al momento 
de hacer la notificación se debe hacer entrega o envío de copia de esta providencia, 
de la demanda y sus anexos. 
 
Cuarto: Notificar por estado el presente auto admisorio a la parte demandante y 
al correo electrónico si lo hubiere suministrado, en los términos señalados en los 
artículos 201 de la Ley 1437 de 2011 -modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 
de 2021-. 
 
Quinto: Notificar personalmente al Ministerio Público, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 198, 199 de la Ley 1437 de 2011 -modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021-. Al momento de hacer la notificación se debe 
hacer entrega o envío de copia de esta providencia, de la demanda y sus anexos. 
 
Sexto: Notificar a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los 
términos señalados en el artículo 199 del de la Ley 1437 de 2011 -modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021-. Al momento de hacer la notificación se debe 
hacer entrega o envío de copia de esta providencia, de la demanda y sus anexos. 
 
Séptimo: Correr traslado de la demanda a la parte demandada y al Ministerio 
Público, por el término de treinta (30) días, para contestar la demanda, proponer 
excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar demanda de 
reconvención, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 de la Ley 1437 de 
2011. 
 
Octavo: Se advierte a la parte demandada que junto con la contestación de la 
demanda debe allegar al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en medio digital, el expediente 
administrativo y los antecedentes del caso conforme lo previsto en el parágrafo 1º 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 
  
Correlativamente, se recuerda a la parte demandante su obligación de remitir al 
correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, las pruebas cuyo 
decreto solicitó en la demanda y que directamente o que por el ejercicio del derecho 
de petición puede obtener para su incorporación al proceso a efectos de que sean 
tenidas como pruebas en el marco de la audiencia inicial, conforme lo dispone el 
numeral 10 del artículo 78 de la Ley 1564 de 2012. 
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Noveno: Previa consulta de antecedentes, se reconoce personería para actuar en 
este proceso como apoderado(a) judicial de la parte demandante, al(a) doctor(a) 
Margarita Maria Otalora Uribe, identificado con cédula de ciudadanía No. 
40048392 y tarjeta profesional No. 137854 expedida por el Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
Juan Carlos Lasso Urresta 

Juez 
AT 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 58 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN TERCERA 
 
 
 
Bogotá D.C., tres (3) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 
Expediente:  11001-33-43-058-2020-00236-00 
Demandante: Tannia Lisbeth Sánchez Vargas 
Demandado: Nación - Ministerio de Defensa - Policía Nacional 
 
 
 
REPARACIÓN DIRECTA 

 
 

I. ANTECEDENTES 
 
La señora Tannia Lisbeth Sánchez Vargas, en ejercicio del medio de control de 
reparación directa, instauró demanda en contra de la Nación - Ministerio de Defensa 
- Policía Nacional con ocasión a unos presuntos perjuicios que sufrió, entre otros, al 
haber sido considerada como no apta para ser estudiante de la institución en 
condición de cadete. 
 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
 
1. Jurisdicción y competencia 
 
De conformidad con el numeral 1º del artículo 104 de la Ley 1437 de 2011 y el 
numeral 6º de los artículos 155 y 156 ibídem, esta Jurisdicción es competente para 
conocer la presente demanda, toda vez que la Nación – Ministerio de Defensa – 
Policía Nacional es una entidad de naturaleza pública. Asimismo, este Despacho es 
competente, por cuanto el domicilio principal de la entidad demandada se encuentra 
ubicado en Bogotá y la cuantía no excede los quinientos (500) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.  
 
2. Cumplimiento de requisitos  
 
En atención a que la demanda fue subsanada para satisfacer los requisitos formales 
señalados en los artículos 160 a 163 y 166 de la Ley 1437 de 2011, lo procedente 
es admitir el presente medio de control, motivo por el cual el Juzgado 58 
Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 
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III. RESUELVE 
 
Primero: Admitir la demanda que en ejercicio del medio de control de reparación 
directa instauró la señora Tannia Lisbeth Sánchez Vargas contra la Nación - 
Ministerio de Defensa - Policía Nacional. 
 
Segundo: Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la parte 
demandada en los términos señalados en los artículos 199 de la Ley 1437 de 2011 
-modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021-. Al momento de hacer la 
notificación se debe hacer entrega o envío de copia de esta providencia, de la 
demanda y sus anexos. 
 
Tercero: Notificar por estado el presente auto admisorio a la parte demandante y 
al correo electrónico si lo hubiere suministrado, en los términos señalados en los 
artículos 201 de la Ley 1437 de 2011 -modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 
de 2021-. 
 
Cuarto: Notificar personalmente al Ministerio Público, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 198, 199 de la Ley 1437 de 2011 -modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021-. Al momento de hacer la notificación se debe 
hacer entrega o envío de copia de esta providencia, de la demanda y sus anexos. 
 
Quinto: Notificar a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los 
términos señalados en el artículo 199 del de la Ley 1437 de 2011 -modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021-. Al momento de hacer la notificación se debe 
hacer entrega o envío de copia de esta providencia, de la demanda y sus anexos. 
 
Sexto: Correr traslado de la demanda a la parte demandada y al Ministerio 
Público, por el término de treinta (30) días, para contestar la demanda, proponer 
excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar demanda de 
reconvención, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 de la Ley 1437 de 
2011. 
 
Séptimo: Una vez sea notificada la demanda por correo electrónico a las partes 
ordenas en los numerales anteriores, el(a) apoderado(a) de la parte demandante, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, dentro 
de los diez (10) días siguientes a la notificación del presente auto, deberá enviar a 
la(s) demandada(s), por medio electrónico, copia de la demanda y de sus anexos y 
del auto admisorio; dentro del mismo término, deberá allegar al correo 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co constancia del cumplimiento de la carga 
procesal impuesta, so pena de tener por desistida la demanda de conformidad con 
el artículo 178 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Octavo: Se advierte a la parte demandada que junto con la contestación de la 
demanda debe allegar al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en medio digital, el expediente 
administrativo y los antecedentes del caso conforme lo previsto en el parágrafo 1º 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 
  
Correlativamente, se recuerda a la parte demandante su obligación de remitir al 
correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, las pruebas cuyo 
decreto solicitó en la demanda y que directamente o que por el ejercicio del derecho 
de petición puede obtener para su incorporación al proceso a efectos de que sean 
tenidas como pruebas en el marco de la audiencia inicial, conforme lo dispone el 
numeral 10 del artículo 78 de la Ley 1564 de 2012. 
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Noveno: Se reconoce personería para actuar en el presente asunto en 
representación de la parte demandante, a la persona jurídica Encisoabogados 
S.A.S., quien podrá actuar en el proceso a través de cualquier profesional del 
derecho inscrito(a) en su certificado de existencia y representación legal o por 
intermedio de abogados(as) ajenos(as) a la firma, previo otorgamiento o sustitución 
del poder. 
 
 

Notifíquese y cúmplase 
 
 
 

 
Juan Carlos Lasso Urresta 

Juez 
AT 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 58 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN TERCERA 
 
 
 
Bogotá D.C., tres (3) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 
Expediente:  11001-33-43-058-2020-00240-00 
Demandante: Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá S.A. 
Demandado: Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá y otro 
 
 
 
REPARACIÓN DIRECTA 

 
 

I. ANTECEDENTES 
 
La Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá S.A. – ETB S.A. E.S.P, en ejercicio 
del medio de control de reparación directa, instauró demanda en contra de la 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá y el Consorcio Redes Chico MV, 
con ocasión de unos presuntos daños que sufrió una infraestructura de su propiedad 
en el marco de la ejecución del Contrato de obra No. 1-01-31100-0970-2016. 
 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
1. Jurisdicción y competencia 
 
De conformidad con el numeral 1º del artículo 104 de la Ley 1437 de 2011 y el 
numeral 6º de los artículos 155 y 156 ibídem, esta Jurisdicción es competente para 
conocer la presente demanda, toda vez que ETB S.A. E.S.P. es una entidad de 
naturaleza pública. Asimismo, este Despacho es competente, por cuanto el 
domicilio principal de la entidad demandada se encuentra ubicado en Bogotá y la 
cuantía no excede los quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes.  
 
2. Cumplimiento de requisitos  
 
En atención a que la demanda fue subsanada para satisfacer los requisitos formales 
señalados en los artículos 160 a 163 y 166 de la Ley 1437 de 2011, lo procedente 
es admitir el presente medio de control, motivo por el cual el Juzgado 58 
Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 
 
 
 
 

III. RESUELVE 
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Primero: Admitir la demanda que en ejercicio del medio de control de reparación 
directa instauró la Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá S.A. – ETB S.A. 
E.S.P, contra la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá y el 
Consorcio Redes Chico MV. 
 
Segundo: Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la parte 
demandada en los términos señalados en los artículos 199 de la Ley 1437 de 2011 
-modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021-. Al momento de hacer la 
notificación se debe hacer entrega o envío de copia de esta providencia, de la 
demanda y sus anexos. 
 
Tercero: Notificar por estado el presente auto admisorio a la parte demandante y 
al correo electrónico si lo hubiere suministrado, en los términos señalados en los 
artículos 201 de la Ley 1437 de 2011 -modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 
de 2021-. 
 
Cuarto: Notificar personalmente al Ministerio Público, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 198, 199 de la Ley 1437 de 2011 -modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021-. Al momento de hacer la notificación se debe 
hacer entrega o envío de copia de esta providencia, de la demanda y sus anexos. 
 
Quinto: Notificar a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los 
términos señalados en el artículo 199 del de la Ley 1437 de 2011 -modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021-. Al momento de hacer la notificación se debe 
hacer entrega o envío de copia de esta providencia, de la demanda y sus anexos. 
 
Sexto: Correr traslado de la demanda a la parte demandada y al Ministerio 
Público, por el término de treinta (30) días, para contestar la demanda, proponer 
excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar demanda de 
reconvención, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 de la Ley 1437 de 
2011. 
 
Séptimo: Una vez sea notificada la demanda por correo electrónico a las partes 
ordenas en los numerales anteriores, el(a) apoderado(a) de la parte demandante, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, dentro 
de los diez (10) días siguientes a la notificación del presente auto, deberá enviar a 
la(s) demandada(s), por medio electrónico, copia de la demanda y de sus anexos y 
del auto admisorio; dentro del mismo término, deberá allegar al correo 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co constancia del cumplimiento de la carga 
procesal impuesta, so pena de tener por desistida la demanda de conformidad con 
el artículo 178 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Octavo: Se advierte a la parte demandada que junto con la contestación de la 
demanda debe allegar al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en medio digital, el expediente 
administrativo y los antecedentes del caso conforme lo previsto en el parágrafo 1º 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 
  
Correlativamente, se recuerda a la parte demandante su obligación de remitir al 
correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, las pruebas cuyo 
decreto solicitó en la demanda y que directamente o que por el ejercicio del derecho 
de petición puede obtener para su incorporación al proceso a efectos de que sean 
tenidas como pruebas en el marco de la audiencia inicial, conforme lo dispone el 
numeral 10 del artículo 78 de la Ley 1564 de 2012. 
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Noveno: Previa consulta de antecedentes, se reconoce personería para actuar en 
este proceso como apoderado(a) judicial de la parte demandante, al(a) doctor(a) 
Jose Luis Guio Santamaria, identificado con cédula de ciudadanía No. 7221735 y 
tarjeta profesional No. 83575 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 

Notifíquese y cúmplase 
 
 
 

 
Juan Carlos Lasso Urresta 

Juez 
AT 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 58 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN TERCERA 
 
 
Bogotá D.C., tres (3) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Expediente:  11001-33-43-058-2020-00244-00 
Demandante: Nación - Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Demandado: Corporación Corpogen 
 
 
CONTRACTUALES 

 
I. ANTECEDENTES 

 
La Nación - Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, en ejercicio del medio 
de control de controversias contractuales, instauró demanda en contra de la 
Corporación Corpogen a efectos de que se lleve a cabo la liquidación judicial del 
Contrato de Financiación RC-439-2012. 
 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
1. Jurisdicción y competencia. 
 
De conformidad con el numeral 2º del artículo 104, 5º del artículo 155 y 4º del 
artículo 156 de la Ley 1437 de 2011, esta Jurisdicción es competente para conocer 
la presente demanda, toda vez que la(s) entidad(es) demandada(s) tienen 
naturaleza pública. Asimismo, este Despacho es competente por cuanto el objeto 
del Contrato de Financiación RC-439-2012 se ejecutó en la ciudad de Bogotá D.C., 
y la cuantía no excede los quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. 
 
2. Cumplimiento de requisitos  
 
En atención a que la demanda fue subsanada para satisfacer los requisitos formales 
señalados en los artículos 160 a 163 y 166 de la Ley 1437 de 2011, lo procedente 
es admitir el presente medio de control, motivo por el cual el Juzgado 58 
Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 
 
 

III. RESUELVE 
 
Primero: Admitir la demanda que en ejercicio del medio de control de controversias 
contractuales instauró la Nación - Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, contra la Corporación Corpogen. 
 
Segundo: Notificar personalmente la admisión de la demanda a la parte 
demandada en los términos señalados en los artículos 199 de la Ley 1437 de 2011 
-modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021-. Al momento de hacer la 
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notificación se debe hacer entrega o envío de copia de esta providencia, de la 
demanda y sus anexos. 
 
Tercero: Notificar por estado el presente auto admisorio a la parte demandante y 
al correo electrónico si lo hubiere suministrado, en los términos señalados en los 
artículos 201 de la Ley 1437 de 2011 -modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 
de 2021-. 
 
Cuarto: Notificar personalmente al Ministerio Público, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 198, 199 de la Ley 1437 de 2011 -modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021-. Al momento de hacer la notificación se debe 
hacer entrega o envío de copia de esta providencia, de la demanda y sus anexos. 
 
Quinto: Notificar a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los 
términos señalados en el artículo 199 del de la Ley 1437 de 2011 -modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021-. Al momento de hacer la notificación se debe 
hacer entrega o envío de copia de esta providencia, de la demanda y sus anexos. 
 
Sexto: Correr traslado de la demanda a la parte demandada y al Ministerio 
Público, por el término de treinta (30) días, para contestar la demanda, proponer 
excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar demanda de 
reconvención, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 de la Ley 1437 de 
2011. 
 
Séptimo: Se advierte a la parte demandada que junto con la contestación de la 
demanda debe allegar al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en medio digital, el expediente 
administrativo y los antecedentes del caso conforme lo previsto en el parágrafo 1º 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 
  
Correlativamente, se recuerda a la parte demandante su obligación de remitir al 
correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, las pruebas cuyo 
decreto solicitó en la demanda y que directamente o que por el ejercicio del derecho 
de petición puede obtener para su incorporación al proceso a efectos de que sean 
tenidas como pruebas en el marco de la audiencia inicial, conforme lo dispone el 
numeral 10 del artículo 78 de la Ley 1564 de 2012. 
 
Octavo: Previa consulta de antecedentes, se reconoce personería para actuar en 
este proceso como apoderado(a) judicial de la parte demandante, al(a) doctor(a) 
Ramiro Rodriguez Lopez, identificado con cédula de ciudadanía No. 19440097 y 
tarjeta profesional No. 34009 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
Juan Carlos Lasso Urresta 

Juez 
AT 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 58 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN TERCERA 
 
 
Bogotá D.C., tres (3) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Expediente:  11001-33-43-058-2020-00246-00 
Demandante: Luz Zoraya Rojas Beltrán y otros 
Demandado: Empresa de Transporte del Tercer Milenio S.A. – Transmilenio 

S.A. y otros 
 
 
REPARACIÓN DIRECTA 

 
I. ANTECEDENTES 

 
La señora Luz Zoraya Rojas Beltrán y otros, en ejercicio del medio de control de 
reparación directa, instauraro demanda en contra de la Empresa de Transporte del 
Tercer Milenio S.A. – Transmilenio S.A., el señor Alejandro Cetina Cifuentes y la 
sociedad Transporte Zonal Integrado S.A.S. (en liquidación por adjudicación) con 
ocasión de los perjuicios que sufrieron producto de las lesiones físicas que le fueron 
causadas a Luz Zoraya Rojas Beltrán en un accidente de tránsito. 
 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
1. Jurisdicción y competencia. 
 
De conformidad con el numeral 1º del artículo 104 y el numeral 6º de los artículos 
155 y 156 de la Ley 1437 de 2011, esta Jurisdicción es competente para conocer la 
presente demanda, toda vez que Transmilenio S.A., tiene naturaleza pública. Así 
mismo, este Despacho es competente, por cuanto el domicilio principal de dichas 
entidades se encuentra ubicado en Bogotá y la cuantía no excede los quinientos 
(500) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
2. Cumplimiento de requisitos  
 
En atención a que la demanda fue subsanada para reunir los requisitos formales 
señalados en los artículos 160 a 163 y 166 de la Ley 1437 de 2011, lo procedente 
es admitir el presente medio de control, motivo por el cual el Juzgado 58 
Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 
 
 

III. RESUELVE 
 
Primero: Admitir la demanda que en ejercicio del medio de control de reparación 
directa instauraron los señores Luz Zoraya Rojas Beltrán, José Guillermo 
Fajardo Tenjo, Jennifer Paola Varón Rojas y Yael Snneyder Varón Rojas contra 
la Empresa de Transporte del Tercer Milenio S.A. – Transmilenio S.A., el señor 
Alejandro Cetina Cifuentes y la sociedad Transporte Zonal Integrado S.A.S. 
(en liquidación por adjudicación). 
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Segundo: Notificar personalmente de la admisión de la demanda a la parte 
demandada en los términos señalados en los artículos 199 de la Ley 1437 de 2011 
-modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021-. Al momento de hacer la 
notificación se debe hacer entrega o envío de copia de esta providencia, de la 
demanda y sus anexos. 
 
Tercero: Notificar personalmente de la admisión de la demanda al señor Alejandro 
Cetina Cifuentes en los términos señalados en los numerales 3º y ss del artículo 
291 de la Ley 1564 de 2012 y el numeral 8º del Decreto Ley 806 de 2020, normas 
aplicables por la remisión establecida en el artículo 200 de la Ley 1437 de 2011 -
modificado por el artículo 49 de la Ley 2080 de 2021-. Al momento de hacer la 
notificación se debe hacer entrega o envío de copia de esta providencia, de la 
demanda y sus anexos. 
 
Cuarto: Notificar por estado el presente auto admisorio a la parte demandante y 
al correo electrónico si lo hubiere suministrado, en los términos señalados en los 
artículos 201 de la Ley 1437 de 2011 -modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 
de 2021-. 
 
Quinto: Notificar personalmente al Ministerio Público, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 198, 199 de la Ley 1437 de 2011 -modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021-. Al momento de hacer la notificación se debe 
hacer entrega o envío de copia de esta providencia, de la demanda y sus anexos. 
 
Sexto: Notificar a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los 
términos señalados en el artículo 199 del de la Ley 1437 de 2011 -modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021-. Al momento de hacer la notificación se debe 
hacer entrega o envío de copia de esta providencia, de la demanda y sus anexos. 
 
Séptimo: Correr traslado de la demanda a la parte demandada y al Ministerio 
Público, por el término de treinta (30) días, para contestar la demanda, proponer 
excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y presentar demanda de 
reconvención, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 de la Ley 1437 de 
2011. 
 
Octavo: Una vez sea notificada la demanda por correo electrónico a las partes 
ordenas en los numerales anteriores, el(a) apoderado(a) de la parte demandante, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, dentro 
de los diez (10) días siguientes a la notificación del presente auto, deberá enviar a 
la(s) demandada(s), por medio electrónico, copia de la demanda y de sus anexos y 
del auto admisorio; dentro del mismo término, deberá allegar al correo 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co constancia del cumplimiento de la carga 
procesal impuesta, so pena de tener por desistida la demanda de conformidad con 
el artículo 178 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Noveno: Se advierte a la parte demandada que junto con la contestación de la 
demanda debe allegar al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en medio digital, el expediente 
administrativo y los antecedentes del caso conforme lo previsto en el parágrafo 1º 
del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 
  
Correlativamente, se recuerda a la parte demandante su obligación de remitir al 
correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, las pruebas cuyo 
decreto solicitó en la demanda y que directamente o que por el ejercicio del derecho 
de petición puede obtener para su incorporación al proceso a efectos de que sean 
tenidas como pruebas en el marco de la audiencia inicial, conforme lo dispone el 
numeral 10 del artículo 78 de la Ley 1564 de 2012. 
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Décimo: Previa consulta de antecedentes, se reconoce personería para actuar en 
este proceso como apoderado(a) judicial de la parte demandante, al(a) doctor(a) 
Clayder Liss Suarez Briceño, identificado con cédula de ciudadanía No. 53100881 
y tarjeta profesional No. 269030 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 

Notifíquese y cúmplase 
 
 

 

 
Juan Carlos Lasso Urresta 

Juez 
AT 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 58 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN TERCERA 
 
 
Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Expediente:  11001-33-43-058-2020-00282-00 
Demandante: Olga Lucia González Castillo 
Demandado: La Previsora S.A. 
 
 
REPARACIÓN DIRECTA 

 
Con fundamento en el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, el Despacho INADMITE 
la demanda de la referencia para que el apoderado de la parte demandante: 
 

1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto Ley 806 de 
2020, envíe por medio electrónico copia de la demanda y de sus anexos a 
la(s) entidad(es) demandada(s), así como del señor Alejandro Cetina 
Cifuentes, allegando para el efecto constancia del cumplimiento de la carga 
que acá se le impone. 
 
En este punto, se le precisa a la parte demandante que la remisión de 
los traslados vía electrónica deberá hacerse al buzón de correo 
electrónico que exclusivamente ha designado la entidad para recibir 
notificaciones judiciales. 
 

2. Ajuste las pretensiones al medio de control invocado, esto es el de reparación 
directa, previsto en el artículo 140 de la Ley 1437 de 2011, puesto que la 
pretensión tercera no es propia del mismo, ya que ésta tiene un alcance 
laboral de cara a la procedencia del beneficio que se reclama de cara a lo 
pactado en la Convención Colectiva de Trabajo de la que hace parte la 
demandada. 
 
Lo anterior tiene especial relevancia ya que la acumulación de pretensiones 
solo procede en los casos en que el juez sea competente para conocer de 
todas ellas de acuerdo a lo previsto en el artículo 165 de la normativa en cita. 
 

3. Precise de forma clara: i) cuál o cuáles son los hechos generadores del daño 
antijurídico en reclamación, , ii) la fecha de su ocurrencia de los mismos, iii) 
la fecha en la que los actores tuvieron conocimiento de los mismos. Lo 
anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 3º del articulo 162 y 
numeral 2º del articulo 164 de la Ley 1437 de 2011. 
 

4. Allegue constancia expedida por la Procuraduría General de la Nación para 
asuntos Administrativos, en la que se especifique que la demandante agotó, 
respecto de la demandada, el requisito de procedibilidad. Lo anterior, de 
conformidad con lo establecido el numeral 1º del artículo 161 y literal i del 
numeral 2º del artículo 164 ibídem. 
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5. Allegue la documental a la que hace mención en el acápite de pruebas 
documentales, que a continuación se relación: 5, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 18, 
19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 y 30. 
 

Se concede el término de diez (10) días, contados a partir del día siguiente de la 
notificación de esta providencia, para subsanar la demanda, so pena que sea 
rechazada, teniendo como fundamento en el numeral 2º del artículo 169 y el artículo 
170 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Se le precisa a la parte interesada que, en virtud de lo dispuesto en los artículos 1º 
y 6º del Decreto 806 de 2020, deberá remitir al correo electrónico correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en medio digital formato PDF, el escrito 
de la subsanación de la demanda. De igual modo, deberá remitir copia digital del 
escrito de la subsanación de la demanda al buzón de datos del extremo demandado. 
 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
Juan Carlos Lasso Urresta 

Juez 
AT 
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